
de la Provincia de las Baleares
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

danás pueblos do lanusuia provincia, \Lcii de 3 Aoiiembic de loe/. -------------

PRECIOS.
Por inscripción, al mes. . . . 
Per un número suelto . . . . 
Anuncios para suscriptores, linca. 
Idem para los que no lo son. . .

l‘5O ptas
0‘25
0*10
0*25 »

_ ©

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Impronta do la Casa de Misericordia, cnlle 

del mismo nombre, número 4. ,
En la tienda de herederos de D. Gabriel Roígerj 

callo de Ja Cadena, número 11. 

errriHM HUrriAT productos y las épocas y plazos para Ul su disfrute, se atemperarán á lo que

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MIYISTBOS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(Gacela clcl "29)

cansignan los antecitados phegos de 
condiciones, asi como también á lo 
que prevengan las especiales que se 
figuran en los anuncios de subasta ó 
en las concesiones autorizadas en dc-

Núm. 9
Bienio Givil ib la Prorácia

DE LAS BALEARES
Sección de Fomento.—Montes.— 

Habiendo sido aprobado por Real 
órden de 9 del actual el plan de apro- 
vccliamicntos de los montes públi
cos de esta provincia, formado por 
'‘1 Distrito forestal de misma para el
i'i'úximo ano de 1885 á 86, que em-
pezará en 1

VI'/ 1UUM " W-, ■p-- ---

.d de Octubre venidero; á
Gn de que puedci cumplimentarse 
puntualmente lo prevenido en el ar- 
hculo 89 del Reglamento de 17 de 
Mayo de. 1865 y jas demás disposi- 

lciones vigentes en materia de apro- 
pdiamientos forestales y de confor
midad con lo propuesto por el Señor 
Pugeniero Jefe del expresado Distci- 
F- he resuello publicar en este pe- 
r.Ddico oficial los estados que cons- 
"’i’uyen el referido plan á fin de que

Ayuntamientos y Corporaciones 
‘'^iuistrativas de los pueblos due- 
G°s de montes <> con derechos sobre 

mismos, puedan alemparar sus 
^cuerdos ó deliberación sobre disfru- 

.es- a lo consignado cu dichos esta- 
siigetándosc para ello á laspre- 

linciones siguientes.
r Los pliegos de condiciones 
gUerales y especiales que regirán 

la verificación de los a pro ve
damientos consignados en *os Es- 
^uos insertos á continuación, son 
(-y-|ue se insertaron en el Bo l e t ín  

'a provincia número *2861
V^dpondiente al dia 9 del cor

riente.
Las clases v cantidades de

bida forma con arreglo á las refe
ridas condiciones.

3.a En los montes de aprovecha
miento común, no podrán enegenar- 
sc los productos en manera alguna, 
v si solo destinarse al uso vecinal, 
miéntras no haya sobrantes, quedan
do la ejecución de los disfrutes liajo 
la competencia de los respectivos 
pueblos propietarios con arreglo a lo 
que dispone la Ley municipal y el 
artículo 89 del Reglamento de mon
tes, pero debiendo sujetarse á las 
clases, cantidades, y épocas que el 
plan señala, ingresar previamente 
en Tesorería el 10 por 100 de la tasa
ción de los productos y pedir la opor
tuna licencia al Distrito forestal, al 
que deberán presentar la correspon
diente carta de pago de dicho 10 por 
100, según se preceptúa en la Ley y 
reglamento de mejoras.

4? En los montes declarados

mar del Distrito las respectivas li
cencias y señabimicntos en los niazos 
que lijan dichas condiciones Empe
ro las referidas licencias no se expe
dirán sin previa presentación de la 
carta de pago que acredite haber in
gresado en Tesorería de Hacienda 
pública el 10 por 100 del precio de 
tasación, y debiendo tener presente 
que si asi no lo hicieren, los dislru- 
tes que se verifiquen serán abusivos 
y como tales penados con arreglo al 
Real Decreto de 8 de Mayo de 1884; 
exigiéndose á los respectivos Ayun
tamientos las responsabilidades me
recidas y quedando sujetos ellos y 
los pueblos á las consecuencias inhe
rentes á tal abandono.

6.a Respecto á los aprovecha
mientos moderables y de pastos <|ue 
consigna el referido estado núm. I, 
los Ayuntamientos respectivos ó Jun
tas administrativas en los pueblos

enagenables, comprendidos en el es
tado'número 2. el destino y ejecu
ción de los disfrutes queda bajo la 
competencia de los Ayuntamientos 
respectivos que se limitarán á guar
dar las antedichas prevenciones en 
lo tocante á clase y cantidad de pro
ductos, época para su aprovecha
miento, pago del 10 por 100 do la ta
sación v obtención de la correspon-

agredados, asociados á sus Juntas 
municipales, acordarán dentro de 
los plazos que señalen los pliegos de 
condiciones, la forma de disfrute y 
distribución de los aprovechamien
tos, ya sea en subasta, va cedidos me
diante pago, ya con destino al uso 

! 1 f I, ; I rt II n nclü rl nlll # I H m P O-vecinal gratuito que esté debidamen
te reconocido y justificado; cuyos 
acuerdos con la debida separación

diente licencia.
5.a En los montes comprendidos 

en el estado número 1, ó sean los pú
blicos exceptuados de la desamorti
zación por razones forestales, que
dan desde luego facultados los Avun- 
tamienlos para proceder á la ejecu
ción de los aprovechamientos de le
nas con destino al uso vecinal desús 
respectivos pueblos, sujetándose pa
ra ello á lo prevenido en las condi
ciones del pliego I. de las generales 
citadas en la prevención 1.a de esta 
circular; y debiendo al efecto rccla-

para cada clase de disfrute y con tes
timonio del acta de sesión en que 
aquellos se tomaran, deberán que
dar en las oficinas del Distrito fores
tal de la provincia dentro dei mes á 
contar de la fecha del Bo l e t ín Of i
c ia l  en que se publique esta circu
lar y estados que la siguen.

7.a Respecto á los aprovecha
mientos moderables regirán además 
de las condiciones insertas en los 
pliegos generales, las siguientes:

Primera. Los árboles destinados 
al uso vecinal en obras municipales 
ó del común se marcarán y entrega
rán á una Comisión del respectivo 
Avunlamiento que éste deberá de
signar al Ingeniero Jefe del Distrito, 
justificando debidamente qué usua
rios han de aprovecharlos gratuita
mente quienes mediante pago del

precio do tasación, estando solo en 
él primer caso las que se destinen á 
la reparación de la casa que habite 
el usuario t) cuadra ó pajar, sin que 
bajo pretesto alguno puedan cederse 
maderas gratuitas jara la construc
ción <5 reparación ( e edificio que no 
sea de uso propio, o que deberá cer
tificar el Secretario del Ayuntamien
to. .iiSegunda. Para la atención de los 
árboles destinados á obras muni
cipales ó del común, los Ayunta- 
lamientos respectivos remitirán al 
Distrito las correspondientes certifi
caciones periciales que acrediten la 
necesidad de las obras y copia de la 
aprobación del proyecto de las mis
mas dictada por la'Autoridad com
petente y de quedar incluido su coste 
en el presupuesm del año á que se 
refiere, en el caso de que sean ne
cesarios tales re-piisitos para la eje
cución de dichas obras. ,

8 .a Las eonseciones vecinales de 
árboles, pastos y lenas, ya sean me
diante pago de tasación, ya gratui
tamente, no podrán verificarse sin 
la competente licencia del Distrito 
forestal, que no la expedirá sino me
diante presentación de la oportuna 
carta de pago acreditando oue se ha 
ingresado en lesoreria de hacienda 
pública el importé del 10 por 100 de 
la tasación de dichos productos, con 
arreglo á lo que dispone el Capítulo 
VI. del reglamento de 18 de Enero 
de 1878. "

9 .a Los Sres. Alcaldes, Ayunta
mientos, Secretarios y juntas admi
nistrativas, que dejaren sin cumpli
miento las prevenciones de osla cir
cular, quedarán incursos en las pe
nas cine señalan los artículos 180 y 
18 t de la. ley municipal, siendo ade
más responsables de los perjuicios 
que se irroguen ó sus respectivos ve
cindarios sí no hubieren dado á la 
presente la oportuna publicidad.

Palma *25 de Junio de 1885.
El Gobernador, 

I Manuel Cos-Gayón.
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PLAN DE APROVECHAMIENTOS PA
Estadio iiiim. 1 que compreTL^e los aprovechamientos que ])uecLen verificarse en los montes pertenecientes á

RA EL ANO FORESTAL DE 1885-86.
^pueblos y exceptuados de la desamortización por razones forestales.

DISTRITOS 

municipales en que 

radican 

los montes.

NOMBRES 
ele los montes.

APROVECHAMIENTOS í a pr o v e c h a mie n t o  d e  l e ñ a s .
DE ÁRBOLES.

TEMPORADA
para el disfrute.

CARBONES.Metros 

cúbicos.

Tasación. í Leña gruesa. Leña menuda.

Estenos. Cargas.

Tasación.

Pesetas. 'CénZílEsterios. Cargas.

1
Pesetas. Cénts.

Superficie 

aprove

chad t 

Hecto".

APROVECHAICIENTO DE PASTOS. PALMITO. PIEDRZk Y ARCILLA.

EPOCA
CAZA

ESPKC1K DE GANADO 
y número de cabezas. Tasación.

TEMPORADA
de pastoreo.

I Tasación. Tasación.

Lanar. Cciua. Mayor. Pesetas. Cents.
Qmi.taleq

Métricos. Pesetas Cents.
Metros 

cúbicos.
Pesetas. Cc/zLs.’

1

de la piedra.
Pesetas. Cénts.

F-A.^TTZDO IDE
Alcudia.............
Idem ................
Selva................
Idem................
Sineu.................

San Martin........................
La Victoria........................
Comuna de Biniamar. . .
Comuna de Caimari. . .
Comuna de Llorito. . .

81*20
»
V 

51*60 
3-96

200 
»
»
500

40

» 
» 
» 
» 
»

15 
510

410
4

35 
1200

»
962

9

1C00
3800
1000
5400
1400

555*50
2110*50

5ó5‘50
2999*50

777*50

200
1800
200

1750
777

>
»
»
»

0*50

Todo el año forestal.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

La cantiad de le
ña que se deseo 
carbonear se de
ducirá do la gruesa 
consignada en la 
respectiva casilla 
de este estado.

FJLI^TIIDO IDE
Bufíola............. Comuna...............................63*70 200 » 570 1310 5825 2459*50 5350 • Todo ol año forestal. Igual observación

Fórnalutx. . , . La Basa...............................» ! » » » 1000 555*50 150 » Idem.
que para el partido 
de Inca.

Estado iimii. 3, que comprende los aprovecha,mientos que pueden verificarse en los montes de los pueblos,

El Castillo................... »

»

npren

»

»

rlc los

>

8

upro

»

vechai

»

»

viento

100

100

$ que p

55*50

55-50

ueden

5

5

verift

8

8

mrs(

Todo el año forestal.

Idem.

en los montes de

8

8

los pueblos.

Felanitx San Salvador.......................

ido iiTim. 3. que coi

Pollensa . . . . Santuiri............................... » » » » » » .. 8 a 8

* “ * * * * • 1^0 200 e » » » La piedra todo ol año fo- dy »
72O 600 » 60 155o . Todo el año forestal. 500 1500 » » » » restal y el palmito desde 1 c 136 i
i™1 o a a 00 ' I'1""’- ’ * ' 400 200 • 'ie Mayo á 30 d« Setiembre. 25 75
<00 800 » 60 712 » Idem. » * * 120 60 » q q

126 290 60 30 800 » Idem. » • a 80 40 » 18 >

700 500 60 50 750 t Todo el año forestal. **»*»» , 40 »

200 300 60 20 811 » Idem. » » 8 » » » v

//o incluidos en el catálogo de los exceptuados.

17 30 20 | * 40 » Todo el año forestal. »•»»»» » , ,

36 40 » 8 40 ■» Idem. » » 8 > » * , > w

twptuados de la desamortización por ser de aprovecha ■miento común.

44 300 5 0 2 0 300 • Todo ei año forestal. 100 200 » 30 30 » El palmito desde 1Mayo á 80 Sbre » >

Palma 23 de Junio de 1885—El Ingeniero Jefe, Molfo de .Martí.

Núm. 10
Gobierno Civil fls la Provincia

de Zas Baleares.
Negociado l.°.—Sección de Esta

d is t ica de ni ogra Pico- sa n ita ria.—Los 
Sres. Alcaldes de los pueblos que á 
continuación se expresan remitirán 
á este Gobierno sin dilación alguna 
los tercios del mes de Junio último 
que igualmente se detallan, esperan- 
tío que en lo sucesivo no pondrán en
torpecimientos á este servicio y re
mitirán los cuadros decenales, bajo 
la más severa responsabilidad de 
las antedichas autoridades locales, 
dentro de los cinco dias siguientes 
al tercio del mes á que los datos se 
refieran.

Palma 3 Julio de 1886.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayón.

Primera decena de Junio.
Bmiola, Felanitx, Binisalcm, Es- 

corca y Sansellas.

Segunda decena de Junio.
Buíiola, Deyá, Estallenchs, Santa 

María, Capdepera, Felanitx, Petra, 
Viliafranca, Binisalem, Campanet, 
Escoren, Sta Margarita, María y 
Sansellas.

Núm. 11
AYUNTAMIENTO DE MAN ACOR.

Terminado por este Ayuntamiento 
y Junta pericial el reparto de la con
tribución de inmuebles^ cultivo y ga- 
naderia do este distrito, correspon
diente el año económico próximo de 
1885 86, queda de manifiesto en la Se
cretaria de esta municipalidad, por es
pacio de cuatro días á contar del en 
que se inserte este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia i de la provincia, á efectos 
de reclamación, pasado el cual ningu
na será admitida.

Lo que se hace público para cono
cimiento de todas las personas á quie
nes pueda interesar.

Manacor veinte y nueve Junio de 
mil ochocientos ochenta y cinco.—El 
Presidente, Antonio Janme.—P. A. 
del A. y J. P. El secretario, Juan Pu
rera.

Num ¡2
AYUNTAMIENTO 

de Pollensa.
Anuncio.—El Repartimiento de la 

contribución de Inmuebles, Cultivo y 
Ganadería de este pueblo y año de 
1885-86 estará espuesto al público en 
esta Secretaria por espacio de cuatro 
dias á contar desde la insersion de es
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  á 
efectos de reclamación.

Pollensa 29 de Junio 1885.—El Al
calde, Antonio Pujol.—El Secretario, 
Miguel Capllonch.

Núm. ¡3
D. Francisco Pello y Bug le, lúe; 

de primera instancia del distrito 
de la Lonja de esta Ciudad.
Hago saber: que por ante el pre

sente Juzgado y Escribanía del in
frascrito actuario se interpuso juicio 
declarativo de mayor cuantía á nom
bre de D. Bartolomé Roca y Esta
das contra I). Luis Pifia y otros, so
bre cancelación de gravámenes; y 
seguido por todos sus tramites á re- 
caido úentencia que contiene los 
particulares siguientes.—En 'a Ciu
dad de Palma de Mallorca á veinte 
y ocho de Enero de mil ochocientos 
óchenla y cinco el Señor D. Guiller- 
mol guació Mas y Vaquer, Juez mu
nicipal Letrado encargado acciden
talmente del Juzgado de primera ins
tancia del» Distrito de la Lonja de 
este partido por indisposición del 
propietario habiendo visto estos au
tos juicio declarativo de mayor cuan
tía promovidos por D. Bartolomé 
Roca y Estados fabricante, vecino 
de dicha Ciudad, defendido por el 
Letrado D. Mariano Canals y repre
sentado por el procurador D. Sebas
tian Joaquín Ballester, contra Don 
Ernesto Ganut y Choussat, propie- 

(ario vecinos de la misma defendido 
por el Licenciado I). Antonio Maf¡il 
Sbert y representado por el procu
rador D. Jaime Ignacio Perelló, 
D.a Josefa Moragues y Mala, viuda. 
D. Gabriel Monedero y Palau déla 
propia vecindad, defondida poi’e' 
Abogado D. A/iguel Binimelis y 
Quetglas y representada por el p1’0' 
curador D. José María Ballesteó 
D.a Juana Ana Gelabert y Sampoletj 
el concepto do mandataria espe-1''1 
de su hijo D. Gerónimo Bisbal y 
Gelabert medico, ausente de e5ld , 
Isla defendido por el Licenciado D01’ 
Francisco Pou representado po1. 
procurador D. Jaime Salom y 
y I). Luis Pifia y Forleza, D. lo1111 y 
b.a Luisa y D. José Aguiló y 
za, D. Francisco, D. Ñicolas y
Mari a Josefa Bonnin y Bonnin t0^ 
estos vecinos de esta capital 'y 
personados en autos v contra 
garila Serra y otra persona ■ _ 
nombre se ignora y ambos de 
cilio desconocido sobre decla^a1^.. 
de libertad de ciertas fincas 
terminados gravámenes y 
guíente cancelación de los ni 
con imposición de costas.-''*,^^¡i • 
sultando: Que según el señalé'-\,:5 
el número cuatro D. IgnaQ^ q 
hipotecó la casa número cmy; p,n * 
y tres de la calle de Brondo d 
Antonio Pifia, para seguridan^jé 
fianza en garantía del presta^ 
tres mil quinientes libras ll c

de dos años, y al seis por 
^-4|Uo hizo dicho Pifia ó 1). Barto- 
ionié Boca hijo del D. Ignacio en 
'lrUd de. escritura publica otorgarla 
y^inta Junio de mil ochocientos 
Cuenta y ocho, inscrita en prime- 
^l-t/ulio siguiente: que en virtud 

^Halado con el número cinco, 
"'/epetido D Ignacio hipotecó la 

casa para garantir la obliga- 
l0ti de solventar las cinco mil tres- 

■ -■'‘Us’cincuenta libras que D. Ber- 
Aguiló y Forlcza y D. José 

‘^acio Bonnio y Bonnin prestaron 
^repeiido D. Bartolomé Roca por 
'-arios y al seis por ciento en es- 
\!'ura pública de siele de Julio de 
j11* Ocliocientos cincuenta y ocho, 
'i1^- D. Pedro José Bonet inscrita el 

del mismo mes, que según el 
1 ^'ámen número siete se embargó 
J1 S1úa casa al D. Ignacio Roca 
, . T’e se es prese á instancia de 

por pago de mil setecientas 
■^CUi-nta libras intereses y costas 
j, IJil despacho espedido por el

de Marina en diez y nueve 
'Jiio de mil ochocientos cincuen- 

• nueve ante el Escribano D. Joa- 
hü’n ^u.jol anotado el día siguiente 
'Bn .Sí'¿'in G* gravamen número 
j,,,11'-13 la casa número ciento veinte 
¡a‘ó l'iaza de la Constitución se ha- 

l^n<ddigada á un censo vitalicio 
dbras mensuales pagadero á 

íij ^'ñu'a todo el tiempo de 
. u tena con arreglo á escritura 

pública otorgada en quince de Mayo 
de mil ochocientos cuarenta y uno 
en la Escribanía de Carlas Reales 
inscrita en diez y nueve del mismo 
mes: que conforme resulta del gra
vamen del número diez y seis Don 
Ignacio Roca hipotecó las casas que 
habitaba en la plaza del Borne nú
mero treinta y dos á la casa de Ca- 
nut y Muguerot en garanda de sete
cientas setenta y ocho libras once 
sueldos y dos dineros con los intere
ses al seis p >r ciento que debía pa
garle en mil ochocientos cincuenta 
y dos según escritura pública de diez 
de Abril del mismo año, inscrita el 
mismo dia que según el gravamen 
número diez y siete el repetido Don 
Ignacio Roca hipotecó la casa en
tresuelo de la plaza del Bornea Don 
Gabriel Monedero y Palau para se
guridad de seiscientas libras que 
prometió satisfacerle en pagaré de 
veinte y ocho de Abril de mil ocho
cientos cincuenta y siete, inscrito el 
mismo día, y que el propio Roca 
hipotecó una casa en la calle de 
Brondo á D Juan Bisbal y VeH 
para seguridad de un préstamo de 
setecientas cincuenta libras por 
tiempo de seis meses y al redito del 
medio por ciento mensual en virtud 
de escritura pública de treinta y uno 
de Diciembre de mil ochocientos 
cincuenta y siele inscrita el mismo 
dia.—Pallo que debo declarar y de
claro libres de los gravámenes nú

meros cuatro, cinco, siete, quince, 
diez y seis, diez y siete y diez y ocho 
relacionados en el segundo resultan
do las lincas afectas á los mismos; 
y en su consecuencia procedase 
dentro de «esto dia á su cancelación 
á costas del demandante I). Barto
lomé Roca y Estados, espidiéndose 
al efecto en su dia el oportuno man
damiento por duplicado al Señor 
Registrador de la Propiedad de este 
partido; y atendida la rebeldía en 
que se hallan D. Luis Pifia y Forle
za, D. l’omás, D José y D.a Luisa 
Aguiló, D. Francisco, D. Nicolás y 
D/ María Josefa Bonnin, D." Mai‘- 
earíta Sorra y la persona descono
cida que fué demandada, ha ráseles 
la notificación de esta sentencia en 
la forma prevenida en los artículos 
ochenta y dos, docientos ochenta y 
tres, y párrafo segundo del setecien
tos sesenta y nueve de la Ley de 
Enjuiciamiento civil inesrlándose 
además en los edictos el segundo 
resultando por hacer referencia á él 
'a parle dispositiva del fallo. Asilo 
pronuncio mando y firmo.—Guiller
mo Ignacio Mas.

En su virtud espillo el presente 
edicto para que sirva Je notificación 
á los demandados (¡ue se hallan en 
rebeldía y en paradero desconocido, 
á fin de que dentro del término le
gal puedan comparecer en los autos 
á usar de su derecho si lo tienen por 

conveniente, parándoles en otro caso 
el perjuicio que haya lugar.

Palma diez y ocho cíe Junio de 
mil ochocientos ochenta y cinco.— 
Francisco Bello.—Ante mí, Antonio 
Sureda.

Num. 14
D. José Mora, g Besó, duez de pri

mera instancia del Distrito de la 
Catedral de la Ciudad de Palma 
de Mallorca
Por el presente segundo edicto ae 

sacan á pública subasta por término 
de ocho días y con baja del veinte y 
cinco por ciento por que figuran tasa
dos los muebles, ropas y' efectos ii- 
gnientes.

Pían. Cts.
l.° Das cuadros con mar

co de caoba y filetes de dora- 
dillo de cuat-o palmos largo 
por tres y medio de ancho, 
con láminas de la historia do 
Francisco Bizarro, justipre
ciados en cincuenta pesetas. 50'00

2. * Otro idem en veinte
y cinco pesetas.........................¿S'OO

3. ° Dos floreros fie ma
risco con sus campanas de 
cristal y pié de caoba, forman
do el marisco un aren, justi
preciados en veinte y cinco 
pesetas........................................25*00

4. D Otros dos idem mas
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pequeños sin formar arco, va
lorados en dos pesetas. . . 2‘00

6. ° Dos bandejas charo
ladas, en cincuenta céntimos 
(pequeñas).....................................0‘50

6. ° Una silla de caoba, 
baja, con asiento de enea, en 
cinco pesetas................................5*00

7. ° Una butaca de gata 
percha muy deteriorada, en 
cinco pesetas cincuenta cénti
mos 5'50

8. ° Doce sillas de caoba 
forma antigua, asiento y al
mohadas forrado de algodón 
floreado azul y blanco, en 
ciento veinte pesetas . . . 120‘QO

9. ° Dos rinconeras de 
caoba con ambutidos de boj, 
en veinte pesetas. . . . . 20:00

10. Dos cuadros iguales 
á los descritos de marco co
pado, en cincuenta pesetas. 50:00

11. Ui? sillón do caoba 
con brasos asiento almoada,

dose que en seguida los conpr idores I 
de rematado lo que adquieran deberán 
satisfacer su precio y hacerse cargo 
del objeto rematado y que serán de 
cargo las costas y gastos de la subasta 
y remate pues asi queda mandado 
con providencia de anteayer recaída 
en los autos ejecutivos siguen la so
ciedad arriba espresada contra el men
cionado Bauza.

Palma veinte y siete de Junio de 
mil ochocientos ochenta y cinco.— 
José Mora.—Ante mi, Enrique Bonet.

Núm. i6
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antiguo en quince pesetas. . 15‘00
12. Una medita rinconera 

de caoba, en ocho pesetas. . 8*00
13. Otro cuadro igual á

los descritos, en veinte y cin
co pesetas................................... 25'00

14. Otro por el estilo del 
anterior, lámina de la Puri- 
sima, en veinte y cuatro pe
setas  24‘00

15. Una mesa de caoba 
muy usada, con dos cajones de 
cuatro palmos por dos y medio 
en diez pesetas.........................10'00

10. Una silla pintada co
lor nogal, torneada, asiento 
de enea, estropeada, en una 
peseta cuarenta y tres cénti
mos  , . . . 1‘43

17. Otras dos ídem de 
caoba, bajas con asiento de 
enea, en diez pesetas. . . 10'00

18. Una butaca de madera 
pintada con asiento y respaldo 
forrado de guta percha muy 
deteriorada en cinco pesetas 
cincuenta céntimos. . . . 5'50

19. Un pié para brasero, 
de caoba con embutidos de 
boj, do dos palmos y medio 
de alto en diez y seis pesetas. 10'00

20. Una mesa escritorio 
de caoba con tres cajones, de 
siete palmos por tres y me
dio, en cuarenta pesetas . . 40'00 

" 21. Una sartén de hierro 
¿on asas, en setenta y cinco 
céntimos..................................... 0'75

22. Una jarrita con su 
cofaina de loza sevillana en 
cuatro pesetas............................... 4'00

23. Seis servilletas de al
godón usadas, en una peseta 
cincuenta céntimos. . . . l‘5O

24. Dos manteles de idem 
también usados, en dos pese
tas  2'00

25. Seis sábanas de cáña
mo usados, en treinta pesetas. 30'00 

2(5. Y seis fundas de al
godón para almohada, usadas, 
en cinco pesetas...........................5'00

Pertenecen dichos muebles á Don 
Pedro Antonio Báuzá y se venden á 
instancia de la sociedad «Crédito Ba
lear» con la cual se fusionó el «Banco 
Mallorquin» para pago do lo que jo es 
en deber, y queda señalado para su 
remato el dia diez y siete de Julio pró
ximo á las once de su mañana en los 
estrados de este Juzgado, advirtién-

Núm. lo
Por el presente edicto se saca á pu

blica subasta por término de ocho dias 
un cuchillo de hierro con mango de 
cuerno, justipreciado por perito nom
brado al efecto en veinte y cinco cén
timos de peseta; una llave también 
de hierro tasada en tres céntimos 
de peseta, y dos pedazos de plomo, 
valorado en un céntimo de peseta ca
da uno. Proceden dichos objetos do la 
causa criminal que se siguió contra 
las gitanas Maria Rosario y Plores y 
Leonor Amalia y Flores á quienes 
fueran ocupados; y se venden para 
aplicar su producto al cubrimiento de 
las responsabilidades pecuniarias de
claradas de cargo do aquellas. Queda 
señalado para su remate el dia quince 
de Julio próximo á las once de su ma
ñana en los estrados de este Juzgado.

Palma veinte y dos Junio do mil 
ochocientos ochenta y cinco,—José 
Mora.—Por su mandado, Enrique Bo
net.

SEOÜIOK 10 OFICIAL.
TRADUCCION.-A LOS PRETENDIEN

tes por el vinculado en especie de Don 
Manuel Desvalía, Marques de Poal.
El Tribunal Imperial y Real de primer 

instancia en Viena hace público y notorio:
El Sr. D. Manuel Desvalls, Marqués de 

Poal, fallecido en Viena el 11 de Setiem
bre de 17G0, ha legado en su testamento 
del 2G de Diciembre de 1756 (pblicado elu 
11 de Setiembre de 1760), art. 2.°, el usu
fructo del total de sus bienes á su mujer 
Sra. Doña Francisca Desvalls, nacida Con
desa Nenkel Donnersmark, por tiempo que 
permanece viuda, á exclusión de esas par
tos de sus bienes, do las que el dispone de 
otra manera. Después de la muerte de Do
ña Francisca, ó de su casamiento, el usu
fructo á volver á él de los sobrinos de- Don 
Manuel (hijos do su hermano) que Doña 
Francisca juzgara el meritísimo, caso que 
él fuese un hijo segundón. Pero caso que 
eso sucede al mayorazgo, el segundo hijo 
del hermano db D. Manuel á s r heredero 
al fin que por el tiempo que existen en su 
familia, segundones, el segundogénito á sor 
el heredero, con la condición lijada en el 
art. 3.°, que debe trasforirse á Viena y en
trar á servicio de la casa do Austria, si no 
existo un impedimiento insuperable. En el 
art. L° del testamento dispone además que 
caso que su heredero contrae matrimonio 
y posee hijos, el sénior do osos hijos debe 
ser el heredero; pero si acaso moríe deshi
jado, la heren-ia debe caer al que sea se
gundogénito de la casa en España, con las 
condiciones enumeradas en el art. 3.° del 
testamento.

Caso quo no quiero cumplir oso segun
dogénito con las condiciones del art. 8.°, 
la herencia debe caer al primogénito de ¡a 
casa en España, y el segundogénito debe 
recibir no más de 140 pistol tes cada año 
por su sustentamiento. D. Manuel, Mar
qués de Poal, ha modificado esa prescrip
ción testamentaria por el codicilo del 15 do

Palma 11 de Mayo de 1885.—El Juez municipal, Bruno Estarás.
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Junio de 1760, disponiendo: caso quo el 
establecimiento en Austria del segundogé
nito de su hermano no podre tener lugar 
por que causa que sea, debe dividirse en 
tros partes iguales el total de la herencia 
después de la extinción del usufructo de su 
señora, y debe tener parte á los intereses 
del tércio de la herencia cada uno de los 
tres hijos mmores de su hermano; y des
pués do la muerte de uno ó otro de esos 
tros segundones, deben aumentarse los 
intereses de su parte para dotar una ó 
dos hijas de la familia; pero siempre 
con la consideración que en lo veni
dero los segundones deben tenor prefe
rencia delante de las hijas. Por Decreto 
del Tribunal de Viena, que-fué de antes de 
21 de Julio de 182G, núm. 15.870, fué 
prescribido quo deben unirse los intereses 
aumentados de dos tércios de la herencia 
después de la mueete de D. Manuel Des
valls y de Arderá, desde del 4 de Octubre 
de 1803 y desde del 6 de Marzo de 1805 
hasta del 12 de Julio de 1818, como capi
tal ahorrado con el vinculado primero, 
conforme á la escritura de vinculación crea
do á Barcelona el 16 de Junio de 179$. y 
mantenido por el Tribunal Imperial y Real 
el 19 de Setiembre de 1794, núm. 19.007, 
pero sin perjuicio de los derechos que re
sulten por la posteridad del testamento y 
del codicilo de D. Manuel, Marqués de 
Poal, y para reintegrar el capital primero, 
diminuido en el curso del tiempo, y que 
cualquier tenedor del capital primero debo 
ser autorizado al usufructo; pero que am
bos capitales deben ser guardados separa
do on la Depositaría para protección de 
las demandas que pueden hacerse de futu
ro por los ahorros.

Como el usufructuario del vinculado has
ta de presente, D. Joaquín Maria Desvalls

3

2
1

18

y do Sarriera, Marqués do Alfarrás deLu- 
sica y del Poal, ha fallecido el 30 de D*- 
ciembre de 1883 en la ciudad de Pal»^ 
en la isla do Mallorca, son llamados toib" 
osos que creen ser acreedores á la posesieD 
ó el usufructo del vinculado susodkh0 11 
parto de eso como segundones ó hija5 111 
esa familia proveniente del testamento 0 
del codicillo del fundador del vinciib^ 
expresado, de pedir esas pretensiones y d» 
prueba por esos dentro de un año del i1, 
que abajo á eso Tribunal de primer ''y 
tanda, sino el usufructo susodicho )" 
dineros de dote serían desembolsados» “ 
personas legitimadas como más 
zadas. . , ¡,

Adjunto es declaiado quo el yinClllc.n 
susodicho consiste: el capital prim«i'1 
una obligación de Estado de renta i1" v 
austríaca de florines 58.400 val. aU'nV:; 
el capital dotal ó capital de reintegr'11^ 
de renta igual de florines 25.950 val-;1 
y que ambos capitales son guarJi 
parable en la Depositaría do eso 'L'i >l.

Del Tribunal Imperial y Real def- 
instancia.

Viena 10 do Octubre do iSSf 'y 
dos sellos móviles del Gobierno 
de 1885, de un florín cada uno).-—1V 
formidad con -4 original en lengua - - p 
na, Dr. Gotthelf Meyc, traducá1; ' 
do los Tribunales Imperiales y

Viena 9 de Abril de 1885. A.- ‘
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